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SECCIÓN GENERAL  
 

 
FE DE ERRATAS  

 
Sarmiento, Chubut 06 de abril de 2026. 

FE DE ERRATAS ORDENANZA N° 01/26 

 
Por error involuntario de redacción, en la 
Ordenanza N°01/26 “General Impositiva año 
2026”, publicada en el Boletín Oficial N° 15 de 
la Municipalidad de Sarmiento AÑO XXIX de 
fecha 31/03/2026, resulta imperioso 
establecer que:  
 
• En el artículo 22°) cuando dice: “Dicha TABLA 
puede ser consultada en la siguiente dirección 
web: https://www.dgrchubut.gov.ar/wp-
content/uploads/anexo-reso-72-
24%20valuacion-aut%202025.pdf” 
 debiera decir: “Dicha TABLA puede ser 
consultada en la siguiente dirección web: 
https://economia.chubut.gov.ar/wp-
content/uploads/2025/10/Anexo-
Resolucion-74-25-Valuacion-Aut-2026-3.pdf” 
 
• En el artículo 104° cuando en su segundo 
párrafo dice: “Quedan excluidas de este plan de 
pagos la siguiente deudas:  
La multa prevista en el artículo 96 inciso 3°, la 
cual deberá abonarse mediante tarjeta de 
crédito o en un solo pago. 
Las deudas comprendidas en los capítulos I y II 
de la presente ordenanza.” 
Debiera decir: “Quedan excluidas de este plan 
de pagos las siguientes deudas:  
La multa prevista en el artículo 95 inciso 3°, la 
cual deberá abonarse mediante tarjeta de 
crédito o en un solo pago. 
Las deudas comprendidas en los capítulos I y II 
de la presente ordenanza.” 
 
• En el artículo 105° cuando dice: 
“ESTABLÉCESE, que no podrá autorizarse el 
retiro del vehículo hasta tanto se haya 
efectuado el pago total de la multa establecida 
en el artículo 96 inciso 3° de la presente 
Ordenanza, sin perjuicio de las demás 
sanciones o medidas accesorias que pudieran 
corresponder.” 
 
Debiera decir: “ESTABLÉCESE, que no podrá 

autorizarse el retiro del vehículo hasta tanto se 
haya efectuado el pago total de la multa 
establecida en el artículo 95 inciso 3° de la 
presente Ordenanza, sin perjuicio de las demás 
sanciones o medidas accesorias que pudieran 
corresponder.” 
 

 
Impreso en la 

Municipalidad de Sarmiento 
el 06 de Abril  del año 2026.- 

 


